
Jueves 17 de Marzo de 1870, 100 milésimas.Núm. 43.

SüSCRICIÓN PARA LA CAPITAL.

6

4i
68

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

5 á§

)|W

D

9

están he
las que se 
trescientos 
trescientos

Por

Por

Por

Por

Por

Por

un año.... 

seis ¡lieses 

tres id..|.

un año........

seis meses

tres id....

milésimas.

id.

escudos.

id. 600

id. 400

Concejos al pagp de sus limosnas. = 
Visto el Real decreto de 6 de Julio de 
1850, reencargando á los Ayuntamientos 
la obligación de recibir y expender los 
sumarios. '■== Visto el articulo 6.° del 
Real decreto de 8 de Enero de 1852, 
en el que se establece, que bajo las ór
denes y con entera dependencia de los 
Prelados diocesánói se expenderán los 
sumarios y se recaudarán las limosnas 
de Cruzada y del infijo cuadragesimal 
por la persona que nombren los.mismos 
Prelados.^¿¡Vistos' los decretos vigentes 
sobre elección y organización de los mu
nicipios, el l .° de los cuales dispone en 

“ iT
articulo 15, que para los oficios de Con
cejal.no pueden ser elejidos los que des
empeñan cargos ó comisión de nombra
miento del Gobierno con ejercicio de au
toridad en la localidad en que la ejerzan. 
^Considerando que confiada á las per
sonas que nombren los Prelados dioce
sanos con arpegio al art. G.° del citado 

escudos.

id. 200 milésimas. 
, id,'’98¿‘ÓU “'Id. '

Circular núm. 294. 008,082 . ...im sbead .eeivihni mq
El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 

, ..' y onio.d lolx&Jifiu siíowI bril Ibernacion me comunico con fecha 22 
eup ,009193 na uro ,plisas) de Febrero, próximo pasado la circular 

siguiente. r... ¡
Ministerio de la Gobernación.=Di- 

reccion general de Administración. = 
Remitida á informe del Consejo dé Es
tado la consulta hecha por el Goberna
dor de la provincia de Barcelona en 

p.soniT v raJooivorne? aojorns govpj 1862 con motivo del excesivo número 
de escusas que se alegaban para desem
peñar cargos municipales, por ser ex
pendedores de Bulas, las Secciones de 
Gobernación y Fomento y Estado y Gra- 
• I1.'.) i;l Bifiq i l naso oh rgisq sidna I cia .y Justicia de dicho alto Cuerpo han 
emitido ebsiguiente diclámen:
v «Excmo. Sr.=Eslas Secciones han 
examinado la CóVisulla elevada por el 
Gobernador dé la provincia de Barcelona , 
en qué manifiesta que siendo excesivo el 

r -93191 BOD él 9UD lid H(número de vecinos de aquella provincia 
que.en las elecciones municipales se es- 
cusában de desempeñar estos cargos, 
por ser expendedores de las Bulas de la 
Santa Cruzada, creia oportuno proponer 
al Gobierno la adopción de una medida 
que pusiera remedio á la indicada ex- 
fi'ioíijhq oh-MaL-aloE 3- 9hi;:i(l ¡uiLI "ti cepcion.=EI Ministerio de Gracia y 
■ r ■ i;
Justicia, informando en el asunto, fpé de 
diclámen en el que emitió en 10 de Fe- 
brero idB 1864, que sin exponerse á 
menguar notablemente los productos de 
las gracias de Cruzada é indulto cuadra- 
gesimal, y sin gravar a las Corporacio
nes municipales con una responsabilidad 
acaso inconveniente, no podría adop
tarse la reforma que se pretendía, fun
dándose además en que las cuatro Dió
cesis enclavadas en la provincia de Bar
celona, contando258 parroquias y cinco 
tenencias^ nS lemán nías que 184 expen
dedores de Bulas, siendo diez de eílos .............. mi ,B6iail sx o oq 
eclesiáticos; en que- los Obispados dé

les comisionados eran relevados, ten
drían los Ayuntamientos que proveer á 
su reemplazo, siendo responsables del 
manejo de fondos de los elegidos para 
el citado cargo; y pasado este informe al 
Ministerio del digno cargo de V. E. se 
ha remitido con sus antecedentes para 
que estas Secciones emitan su parecer. 
=En su virtud .=Vista la Ley 8.* ti- 
lulo i 1 Libro 2.” de la Novísima Reco- 
pilapipn,, en la que se dispone, que los 
concejos de los pueblos nombren recep
tores y expendedores para la cobranza weweweweww*’ i********-**
de las Bulas, y que los que fuesen nom
brados para estos cargos, mientras los 
desempeñen, no pueden tener ni tengan 
contra su voluntad ningún oficio Real 
ni concejil.=Vislo el Reglamento de 
Cruzada de 5,1 de Mayo de 1802, 
reproduciendo la anterior disposición 
respecto al nombramiento de expende-

<680q
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oí fil fifflíi

SECCION DE FOMENTO.
tpoo; 'li.-’V)

DON JUAN RÓZPIDE, Gober
nador DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se hi presentado por D. Facundo-Gó
mez Cisneros, vecino de Valladolid, en 
el día de la fecha, un escrito para re
gistrar una mina de Manganeso, con el 
nombre de «La Bismárk», en terreno y 
término de los pueblos de Belorado y 
Ezquerra, Ayuntamientos de Belorado 
y Ezquerra, sitio llamado Cerro del Mo
lino Araña, lindante por Norte el valle 
del citado cerro del Molino Araña y el 
Valle Grande, Sur el valle llamado de 
Jolaisa, Este la punta ó fin del mismo" 
cerro de Molino Araña v fuente del 
mismo nombre, Oí ste la carretera que 
va de Belorado á Pradoluengo y el Rio 
de Ezquerra, designando las cuatro per
tenencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
las galerías pequeñas que ya 
chas en dicho Cerro, desde 
medirán en dirección Norte 
cincuenta metros, Sur otros 
cincuenta metros, Este cuatrocientos 
metros, y Oeste cien metros/ i:

Y admitido dicho registro por decreto 
de este (lia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de. Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia1/ y por 
edictos que se, fijarán en esta Capital y 

i en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse k) 
baga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que transcurridos, según 

, el art. 24 de la misma ley, les parará

■oí. toii:ó< ? 1 -i) mdi.

Circular núm. 295.
. sibavsinoS ob.

y pbcsxul 9Í89 nó -9up •: led i ■
Los Sres Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la-busca y 
captura de los' sugelos cuyas señas se 
éxpresan á continuación, los cuales se 
fugaron en la noche del 15 del actual deO f
la cárcel de Salas dejos Infantes, y caso 
de ser habidos los remitirán con las se
guridades debidas á disposición de aquel 
Juzgado; que los reclama.

ú ■Burgos lí de Marzo de 1870.
El Gobernador* de la Provincia,

1.9b oh-mm ni l,<
-oiq lo ídiin rncil pifiJeal */ ■ .
-aiob noo U6919 93 oop 3t)l RoqmoiJ oiq

Senas de los fugados.
limYAJ kb oiiníib otiégsol 9t?.9 ir.)

Andrés Simón, natural de Tañabue- 
yes, edad 40 año.s,. estatura ,5I( pie.s,,5 
pulgadas, color moreno, pelo negro, 
barba poblada canosa, pantalón- de paño 
pardo, chaqueta encarnada, manta vir- 
riadá, calza borceguíes, pañuelo á la

, . .. ^oiísu mlciuoM oibcabeza, este ha limado los grillos.
Narciso Vilda, natural de Castrillo la 

Reina, edad 5fi años, estatura 5 pies, 
color moreno bajo, pclone^ro entrecano, 
barba poblada entrecana, pantalón color

¡i )b oniiJaionc .squgbbofl mJnqlsV azul oscuro, chaqueta de paño pardo, 
sombrero hongo bajo color negrp ala 
tendida, calza borceguíes. . y-, ¡

Alanasio Munguia, do Palacios de la 
Sierra, edad 58 años, estatura 5 pies 5 
pulgadas, barba poca, pelo negro, color 
.¡Oiaffil) 90 026(1 91(J08.,ny;dA 90 BÍlibfi'l bueno moreno, pantalón y chaqueta de., 
pañq pardo rojo,, calza alpargatas.

Martin Blanco, de Palacios de la Sier
ra, edad'2l años, estatura baja, color 
moreno bajo, pantalón y chaqueta de 
sayal, pañuelo azul á la cabeza, calza. I .1* •:).•; 011 Xíiq -'i; \ /l!. ,X-im 
albarcas.j m" TO(| obtiftiofin oioiuj tu .no Jsqm

Gumersindo Poyo, de Paredes de

SUSCRIClU.N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

perjuicio. ■ -ai
Burgos 14 de Marzo de 1870.

El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

.Navas, edád 54 años, estatura baja, 
color bajo, pelo negro y poco, pantalón 
y chaqueta de sayal, calza a Iba feas y 

L :891s9i gb osqa oidoa .njialA ob ellibsS tiene herpes en las monebas.

Gerona, .So.lsona y Vi.ch se*, hallaban en 
caso análogo, y en que según-el Regla- 
menld de-51 de Mayo de 1802 pata la 

I. Ádmiuistracion de Cruzada, si los aclua- 

decreto de 8 de Enero de 1852 la ex- 
pendicion de las Bulas y la recaudación 
de las limosnas de1 Cruzáda y del in
dulto cuadrage^iéaal, no puede darse

■

Concejal.no


. I ' I '■ ; • 1..el caso, de que .los vecinos levanten 
esta carga en concepto de concejil. 
^Considerando además, que aun cuando 
merezcan el concepto de empleados pú
blicos los que admitan y desempeñen 
semejantes comisiones, no pueden escu- 
sarse de servir los cargos de Ayunta
miento para que sean nombrados, según 
lo dispuesto en el citado articulo 13 del 
decreto vigente sobre el .ejercicio del 
sufragio universal.—Las Secciones opi
nan que puede V. E. contestar al Go
bernador de la provincia de Barcelona 
que, no siendo de ja competencia de los 
Ayuntamientos #1 nombra miento de ex
pendedores de Bulas, tía dejado de ser 
carga concejil este sérvlcio, y que los 
vecinos que voluntariamente le acepten 
no pueden eseusarse por esta causa del 
desempeño de los oficios de A yunta- 
míenlo para que sean nombrados.»

1 conforme el Regente del Remo con 
el preinserto diclámen se ha dignado 
resolver como en el mismo se propone. 
De orden db-Su A. lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que.sirva 
de regla en lo sucesivo, ¡timgi £¡d I

I.o que fie-dispuesto se inserte en el 
Ilolelin oficial de la provincia para los 
efectos que la misma circular expresa.

liur'fjó's 15 de Mar lo de 1870.
Ei; Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

: .1 íl'i : i> col -’llp V 8cl 6Ú I

Providencias judiciales.
. ;fi ---------- _---

JUZGADO DE 1 ?* INSTANCIA 
de Burgos.

El Licenciado Don!‘Liho Duarle y Solo, 
Juez de primera ¡instancia de esta 
Ciudad y su partido, ,, . .. i

llago saber: que, en virtud de provi
dencia de este Juzgado se sacan á pú
blica subasta los efectos semovientes v

íllilJL íib A -3b OjOlÓOÍ) lB9íi 19 0181/ I parles de lincas que a continuación se 
expresan.

i ihnoqxa v lidiosi ob nohcgildo el ¡ 
Efectos seipo^ipnles y fincas en Ontomin. ■

• ! ' ' Hl3 eb 8 9Í 'Escinlos. ralis.

Una mesa de nogal de dos 
metros i)e largo por sesenta 
cenlimelros.de ancho, sin ca
jón y de una pieza la lapa va
luada, en................. 7

Un banco de nogal con res
paldo, en............. ............ 2

Un area'también de nogal, 
grande, con su.cerradura, en Q ,¡ .

Otra idem, de idem, mas 
pequeña, con su cerradura, en. 2

Diez fanegas de tilos duros
á dos escudos fanega, en. .. 20

Cuatro idem de trigo mo
cho y álaga á tres escudos
fanega, en...............  12

Diez idem de cebada á un 
escudo cuatrocientas milési
mas fanega, en................ 1 14

Una y media fanega de 
lentejas á dos escudos fa
nega, en ..................... 3

Loa pareja de bueyes, pelo 
rojo, de seis añas, llamados 

Galan y Gallardo, valuados en 11.5
Un caballo entre cano, sin 

nombre, de seis años y siete 
cuartas de alzada, en.........  50

Seis ovejas borrillas con 
cinco hornillos de un año, en.. 27,500

Nueve carneros de dos á
tres años, en..................... 56

Un carro de labranza, her
rado, con su eje de hierro y 
sus tableros, lodo nuevo, en 80

La tercera parle de una 
casa sita en Ontomin, calle 
de .Estyevilla, número veinte 
y siete, surca por Norte, 
donde tiene la entrada, dicha 
calle, Sur corral y pajar de la 
misma casa y tras del corral 
huerta de D. Francisco Calvo, 
cuya tercera parle se halla 
pro indivisa, tasada en.... 266,600

La mitad la huerta y 
una tercera parte del horno y 
tenada, con su sereno, que 
forma lodo un cuadro lindante 
por Norte calle de Eslrevjlla, 
Sur huerta de Pacíano Barona, 
y Oriente carretera real de
Burgos á Bercedo, cuyas par
tes se hallan también pro in
diviso, en...................   500

Cuyos efectos semovientes y fincas son 
de la pertenencia de Don Sandalio Mora- 

su mujer Juana de la Peña, ve
cinos de Ontomin, v fueron embargados 
á instancia de Don Ildefonso Miegimolle, 
que lo. es de Burgos, en autos ejecutivos 
sobre pago de escudos. Y para la cele
bración de su remate se ha señalado el 
dia cinco de Abril proximo y hora dé las 
doce de su mañana en dicho Ontomin y
Sala Audiendia del Juez de paz- del 
mismo, comisionado al efecto, en cuyo 
sitio se admitirán las posturas que se 
hagan con tal que cubran las dos terce
ras partes déí tipo de la tasación.

Dado en Burgos á once de Marzo de 
mil ochocientos setenta. = Lino Duarle y 
Solo.—Por mandado de su Sría., Higi- 
nio Villafrí^,.... ;,0 | ;<)U 6jgE(;

1 nnu ui ...............
-xa obsoiboi si ó oibomai s’teieuu >np 
D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 

instancia de la Ciudad de Burgos y su 
partido.

Hago saber, que por consecuencia! de 
autos ejecutivos á instancia de Doña Ju
liana Manso, vecina de Madrid, se ven
den en pública subasta los bienes si
guientes, embargados á Román Quinla- 
nilla, vecino de Eslépar.

1 Reales.

Diez y ocho fanegas de trigo 
mocho á 54 rs. una, en........ 612

Quince id. de cebada á 16 id... 240
Dies id. trigo de dos clases 

á 54 id... .............................. 540
Un caldero de frosleda, en.,.... 38
Una caldera grande de cobre, 

peso 22 libras, en.....................  160
Otra id., peso 14 libras....... . .  112
Un almirez, en....................... 20
Una media fanega sin herraje, en 6
Una pareja de bueyes, de 9 á 10 

años, llamados Galan y Rojo, en 1100

Un carro herrado, con eje de 
hierro, en................................  800

El remate tendrá lugar en Estopar el 
dia 23 del corriente á las 12 de su ma
ñana; no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de su tasa
ción, y se hace público por medio de 
edictos, por si alguna persona quiere 
interesarse en la subasta.

Dado en Burgos á 10 de Marzo de 
187O.=EI actuario, Bonifacio Gutiérrez. 
=V.° B.°=EI Juez de primera instan
cia, Lino Duarle y Solo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Cambados.

Don Luis del Castillo, Juez de primera 
instancia de Cambados en la provincia 
de. Pontevedra.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
instruye el correspondiente juicio de 
abinleslato, que promueven Doña Dolo
res y Doña Vicenta Galban Troche, rela
tivamente al que dicen ser su sobrino 
Don Juan Abalo Galban, natural de la 
parroquia de San Juan de Bayon en este 
partido, fallecido en el Hospital Real de 
Burgos el cinco de Octubre del año ■ 
último, en estado de soltero, siendo Sar
gento primero graduado^ segundo de la 
quinta Compañía del primer Batallón del 
segundo Regimiento de Ingenieros, hijo 
de Don Juan y Doña Cármen; y en con
formidad á lo acordado el trece del cor
riente, anuncio desde luego la muerte del 
sobredicho, sin testar, llamando el pro
pio tiempo á los que se crean con dere
cho á heredarle, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 
treinta días, á contar desde la última 
fijación ó inserción de edictos, tal como 

; este; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cambados á diez y siete de 
Febrero de, mil ochocientos setenta. = 
Luis del Castillo. =De su mandado, Pe- 

. dro Mourallo Barros.

JUZGADO DE PAZ
i .onoosilna o3g9UJulo(L¿f>Í6íí ooinmri noto: de Sasamon.

m
Valentín Rodríguez, Secretario del Juz

gado de paz de esta villa de Sasamon.
Certifico: Que en este Juzgado de 

paz se han seguido autos de juicio 
verbal entre Pío Campo, vecino de esta 
villa, y Lucas Bayona González y Don 
Fermín Guada Arias; estos vecinos de 
Padilla de Abajo, sobre pago de dinero; 
y practicadas las formalidades legales, ha 
recaído la sentencia que copiada á la 
letra dice asi:

Sentencia. En la villa de Sasamon 
á siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, el Sr. D. José de Gó
mez, Juez de paz de este distrito muni
cipal, en el juicio intentado por Pió 
Campo de esla vecindád, en concepto de 
apoderado de D. Pedro Perez Ortiz, ve
cino de Caslrillo Murcia, contra Lucas 
Bayona y D. Fermín Guada, vecinos de 
Padilla de Abajo, sobre pago de reales:

"Vistos-:
Resultando que Pío Campo de esla 

vecindad, en concepto de apoderado de 
D. Pedro Perez Ortiz, según el poder 
que exhibió y volvió á recojer para otros 
usos, reclama de los demandados Lucas 
Bayona González y D. Fermín Guada Arias 
vecinos de Padilla de Abajo, la cantidad 
de treinta y tres escudos, réditos lega
les, costas y gastos por consecuencia de 
la obligación que, el primero como prin
cipal y el segundo como fiador manco
munado, contrajeron por escritura pública 
de cinco de Julio de mil ochocientos 
sesenta y ocho, en testimonio del Nota
rio de esta villa D. José Trislan Igarza, 
cuya copia primordial ha sido exhibida 
por el demandante:

Resultando que Lucas Bayona Gon
zález, principal deudor, no se ha presen
tado á excepcional' cosa alguna en este 
juicio, apesar de haber sido citada su es
posa, por la ausencia de aquel:

Resultando que el otro demandado 
D. Fermín Guada Arias, reconoce legí
tima la reclamación presentada por el 
demandante, y que el proceder del prin
cipal deudor le informa mala fe:

Considerando que por el resultado que 
ofrece la copia primordial de la escritura 
citada, Lucas Bayona González v Don 
Fermín Guada Arias, vecinos de Padilla 
de Abajo, el primero como principal y 
eLsegundo como fiador mancomunado, 

, se obligaron á satisfacer para el dia 
■ ocho de Setiembre de mil ochocientos 

sesenta y ocho la cantidad de treinta y 
tres escudos, habiéndose sometido para

; ,su pago á la jurisdicción de esta villa:
i Considerando, que trascurrido el plazo, 

no han verificado el pago de la obliga
ción que contrajeron, dando lugar á la 
celebración, de este juicio, fallo: que 
debo condenar y condeno á los? de- 

¡ mandados Lucas Bavona González y Don 
Fermín Guada Avias, vecinos de Padilla

i de Abajo, á que tan luego como esta 
sentencia tenga méritos de ejecutoria 
satisfagan al relacionado Pió Campo, 
como apoderado de D. Pedro Perez 
Ortiz, la cantidad de treinta y tres escu
dos,.con mas los réditos legales desde el 
vencimiento del plazo, costas y gastos 
de este juicio; haciéndose saber al Don 
Fermín esta sentencia, para lo cual se li
brará oficio al Juez de paz de Padilla de 
Abajo para su comparecencia; y por lo 
que hace relación á Lucas Bayona Gon
zález se entenderá con los estrados del 
tribunal y se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia, de conformidad á 
lo dispuesto en el artículo mil ciento no
venta de la ley:de Enjuiciamiento civil. 
Asi por esla su sentencia dicho Señor, 
definitivamente juzgando, lo pronunció 
mandó y firmó, de que yo el Secretario 
certifico. —Valentín Rodríguez.

Y para que conste, en virtud de lo que 
se dispone en la ley de Enjuiciamiento 
civil, doy el presente con el visto bueno 
del señor Juez de paz en Sasamon á 
once de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.=Valenlin Rodríguez. 
=V.° B.°=EI Juez de paz, Plácido 
Iglesias.
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INSCRIPCIONES.

Año.

17533
17534
175'35
17556
17557
17558
17559
17540
17541
17542
17543
i 7544-
17545
17546 Zumaquera...
17547 Majuelo-,..........
17548

17550 Cañamar....
17551
17552
17553
17554
17555
17556
17557
17558
17559
17560 -
17561.

Renta............ .. . .
id. 
id.

Camadillos...........
Vega Encimera...
. >'L ; ‘1. id ■
Nogales Bajeros...

id. 
id.

Tejera................
id. 
id.

Valdamio............
Cerrillos.............
Can la Puente.... 
Traspenillas.........
Herren de Pineda.. 
Tras las Eras .... 
Rio de la Fuente. . 
Rebollar........ ... .
Val de Perrillo.... 
Tierra Doblada... 
Torquitlas..........
Camino de Castro.. 
Cuesta Colorada... 
Camino Quiolanilla....

id.
Pajarona....... ...........
Cascajos......... . ........

id.
Cerrillos....... .......... .

id. «
Tejera.....................
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Villavente ....
Vaidares.................. 3
Vallejo Alares..........
Nogal Cbilrero......... 5
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-Klaile lo no
ossiqrns n
‘11(10 l : x:a

‘ii'ijim v oíiy¡.|
-'(A ‘>h imbi.ili 
y 1/2. »

t)
OÍ -e;.' 9b íüiíí 

ia* li)r' e . lu. )) »
' - 0- /. :i(ji , ■('.;! ■ 1 rdt; J

• nyíliJ'J'l'l r: -,l

2 celms. y 1/2 . »
....... 2 id.
.,... idj

3 :

14
43
7
12
45

..... 10 

., 50 (
40id. 

San Cristóbal. 
Renta....... . .

» 
Valle..........

Renta..........
Carre Tejada.
Majada de Revllla 
Val de Herrero... 
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Riajada .................... 5 id.
Bajo del Barranco..,. id.
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Valmohes......... .  5 íd.
Rebollares.... .'.-J. . . o id.
Nogal de Cova_____
-Eras....... .
Tres Tenadas 
Tiesos...... 
Valdamio....
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Anuncios oficiales.

 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

de

anuncio .

 8

1-

Nota. Pasando de diez quintales, lo menudo á 4 rs. uno
. 1 *■DI

Imprenta déla Diputación provincial. lr)í

»r
»
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30
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17605
17606
17607
17608

3 
5 
4
5

»
»
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»

Carbón granado. .
Carbón menudo. .

»

»

»

«

En virtud de lo prevenido en el arti
culo 22 del Reglamento de 21 de No
viembre de 1861 queda abierta en esta 
Secretaria general de mi cargo la matri
cula para la enseñanza de Practicantes y 
Matronas desde el 16 al 51 del mes 
actual.

Para la inscripción en la misma es 
requisito indispensable que el aspirante 
jus.liíique haber sido aprobado en un 
examen especial de las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental completa, en cualquiera estable
cimiento oficial cuya enseñanza abrace 
todas las asignaturas de instrucción pri
maría que son objeto de aquel.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de este Distrito Universitario 
para conocimiento de los interesados.

Valladolid 12 de Marzo de 1870.= 
El Secretario general, Casimiro Ramos 
y Alvarez.
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SECRETARÍA GENERAL 
de la Universidad Literaria 

Valladolid.
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17587 
17588 
17589 
17590 
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Para el dia 30 del presente mes de
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Perra de ca%a, perdida.

íd. < 
. 2 id.

16;
4M:íítf]93 . ..

. 3 id;
.Li : . .

•' U Y - .

»
))

»
»

. .oimeblb"'/
. .2oHít!'í3 

olirouU r,l ui'T
» ■ -

5
• C ;

» '

Majuelo........ 
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Tierra

40 id.
60 cepas  

haces  
celemines...
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» Ricarda Cob . .60'19168 291fi§o71

.bi

.bi

El dia cuatro del corriente 
mes desapareció de la casa de 
D. Frutos Bohigas una perra de 
caza pinta con manchas achoco
latadas y blancas.

Se suplica á la persona que 
sepa su paradero que lo comu
nique á dicho Sr., quien grati
ficará por su hallazgo si fuere 
necesario.

«  . 
Alcaldía constitucional de Prddoluengo.

Hallándose comprendido en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del año actual el mozo Segundo Alonso 
y Ramila, huérfano de padre y madre, 
natural del pueblo de Escobados de Ar
riba, en la Merindad de ypldivielso, ¡sp 
le cita y requiere á fin de que el Domingo 
20 del corriente mes, y hora de las 10 
de su mañana, se persone en esta Sala 
Consistorial á exponer lo que á su dere
cho convenga en el acto de la rectifica
ción, pues de lo contrario le parará, el 
perjuicio que haya lugar

Pradoluengo 12 de Marzo de 1870. 
=El Alcalde l.° Presidente, Anselmo 
Zaldo- /.oto: o;o?
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ADMINISTRACION PATRIMONIAL
DEL VALLE DE LA ALCUDIA.

((
Se arriendan en pública licitación los 

pastos y fruto de bellota de 110 milla
res del Valle de la Alcudia, por término 
de un año, que se cuenta desde l.° de 
Octubre próximo á 50 de Setiembre
de 1871. « .30111

La doble subasta tendrá lugar en la 
Dirección general del Patrimonio que fuá 
de la Corona y en, esta Administración, 
en los dias 29, 30, y 31 del presente 
mes, á la una de la larde, verificándose 
por pujas á la llana y'con separación de 
millares, b..jo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas 
oficinas

Almodovar del Campo 10 de Marzo 
de 1870. = Eugenio Pardo.

»
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Anuncios particulares.

bi 
bi

1 C11 Cl Ul LI IU O\J LIV51 |J I C3CIJAC I1JC3 UU 

Marzo y hora de las 11 de su mañana se 
arrienda el terreno labrantío de la Granja 
de Viilabizan, perteneciente á D Melchor 
Barbadillo, vecino de Covarrubias. Las 
personas á quienes convenga entrar en 

, dicho- arriendó pueden acudir á la hora 
y casa del citado dueño en Covarrubias, 
quien les manifestará el pliego de con
diciones bajo las cuales se arrienda.

Covarrubias 13 'de Marzo de 1850.— 
Melchor Barbadillo.
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V, MINA CARBONIFERA LA JÜARRENA.
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ALMACEN
calle de Fernan-Gonzalez (la Casona), núm. 11.
Oi .b:
En el mismo se espende de 10 á 12 de la mañana y de 5 á 5 

de la larde á los precios siguientes: 
mkio
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.bi -
.bi
.bi 
.bi
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»
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Tiesos..  2. id. 
Cuesta Colorada...... ‘14 haces.'. 
Rebollares  

» . Cascajo .... •... •
» . Viñas....... ''8'
» Renta......................
. Camino Nebreda....
» :)/i Prado
» Carre la Fuente

Prados
Talaya ..........

- ti Villavenle.. ......
Doblada .
Camadillos
Torquillas .. ___
Camino de Ura .
Herrén de Pineda....
Camino de Ura........

» «
Cascajos
Val de Herreros
Valle .........

id.
Val de Perrillo......
Valle la Colmena.... 
San Cabras  
Valdamio...............
Prados '.......
Rebollar
Camino Nebreda.... 
Cuesta Solarana  
Camino Covarrubias..

H )

17594
17595 Tierra..

<( )) fierren de Pineda.......
Camino Nebreda.........

8
2

id. 
celemines...

»
» Vicente Ce

»
bréeos... . ........

»

17596 1) )) Cardos ................... 4 id. )) »
17597 )) )) Val de Perrillo.......... 5 id. . . , ' I ■ ■ » »
17598
17599 ))

)) Pozas............ ..........
Val de la Cama......... 5

id. ; •
id. ■

»
. ». ’■ ;qr '

» •>

17600 » )) Traspinillas?... ........ 2 id.
»

»
17601 )) y id. ” 3 id. • • » »
17602 » San Román.............. 1 celemín....- - , . - » »
17605 » )) Rastra na....... ■■......... 3 iiL » Li » »


